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1 9 JUN 1019PUNTA ARENAS, , . 

NUMdNs I (SECCION "B").- VISTÓS: 

,¡ 	Antecede~te N°1896/2~19, recaído en Resolución Exenta N°5037, de fecha 04 de junio de 2019, 
del Director del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio de Ejecución de Actividades 
para Campaña Invierno, comuna de Punta Arenas: año 2019, celebrado entre el Servicio de Salud. 
Magallanes, la Ilustre. Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Educación, / 
Salud y Atención al Menor de Punta Arenas; 

,¡ ~olÍvenio "Campaña de Invierno, añQ 2019", de fecha 15 de mayo de 2019, celebrado entre Servicio 
..de Salud MagalJanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de 

Educadón, Salud y Atención al Menor de Punta Arenás; 
,¡ Correo electrónico, de 'fecha 13 de junio de 2019, de Alcaldía; 
,¡ Correo elE;ctrónico, de fech~ 13 de junio de 2019, de la Secretaria Municipal; 
,¡ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° d~1 Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucionpl deMunicipalidad~s; . 
,¡ De<;:,reto Alcaldido N°3515 (Sección "BI') de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 

(Sef:ción"D") de ".¡.7 de diciembre de.2016; 

DECRETO: 

1. APRU':BASE EL CONVENIO "CAMPAI'4A DE INVIERNO, AI'40 2019", de fecha 15 de mayo de 
2019, celebrado entre Sérvido de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal defducación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos' destinados al presente éo enio por un monto de 
$32.260.147.- y corresponde imputar al Subtitulo 24- (Reforiamient Municipal - 'PRAPS) del 
corréspondiente programa "Campaña de Invierno". . 

RADO HJIME~EZ 
ALCALD 

NICIP~ IDAD DE PUNT RENAS 

-Sewicio ce Salud Magallanes -Dir~ción de Control 
-Corporación Municipal -Asesoría Jurídica 
-Administracióny Finanzas -O.l.R.S. 
-Desarrollo Comunitario - Antecedentes 
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CONVENIO 


SERVICIO DE SALUD MAGAlLANES - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS! 

, Y 

CÓRPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACiÓN, SALUD Y ATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 
,. , " "CAMPAAA DE INVIERNO, AAo 2019" . 

En Punta Arenas, a 1 5 MAYO 26)9 ., entre el Servicio de Salud Magallanes, persona Jurldica de 
cerecho público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Nélson Reyes Silva del 
'mlsmo domicilio, para estos efectos. en adelante el ·Servicio· por una parte. la Ilustre Municipalidad de punta 
Arenas,:.persona Jurldlca de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745. representada por su 
Alcalde D. Claudlo Redonich Jimenez, en adelante la ·...,ul'licipalidad·. y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas. persona jurldlca de derec:hoprivado, domiciliada en calle Jorge MonH N° 890. representada por su 
SfJcretario Genetal D. Segundo Alvar.ez Sanchez. de ese mismo domicilio. en adelante la ·Corporación". por la 

\.. olfa, han acordado celebrar un convenio que consta de las sjgulentes cláusulas: 

PRIME~:· 
En el mW9Q de las pol/tlcas gubernamen(ales de salud. la Ley de Presupuestos del Sector Públ1co para el año 
2019'Cóntemp1a la realización de una "Campaña dil Invierno" cuyo objetivo fundamental se centra en disponer 
en le,s :Redes Asistenciales de una respuesta organizada para enfrentar el aumento de demanda por 

~ enferme,dades respiratorias en población adulta y pediátrica durante el periodo de la Campaña de 'Invierno y 
mejorar los Indicadores sanlta~os relacionados a elita actividad, 

La éampaña de Invierno tlepe un componente asistencial que permite un transitorio refuerzo en todos los niveles 
de atención y un componente comunicaclona! y de educación a fa comunidad, que permite reconocer y prevenir 
factores de ri~go;..Qrados de severidad de IRA y ERA para orientar una consulta en.el momento y en el lugar 
adecuado. . ./ - . 

SEGUNQA: 
La Campaña de Invierno en la Atención Primaria de15alud considera la eJecución" de las actividades de la fase 
preparalc!.ria, operativa y de evaluación de los Establecimientos de Atención Abierta de Salud. Todas.estas 
actividades se realizan en e" marco de un diagnóstico local de los 'problemas y planes para solucionarlos 
elaborados por los propios Servicios y aprobados técnicamente por la Unidad de Salud Respiratoria que lleva el 
Ministerio. . 

TE~CERA:, • 
Para este efecto. entre el Servicio y la Municipalidad se establece la necesidad de reforzar con recurso humano 
el periodo de mayor demanda IiJliIslenclaL 

CUARTA: I 

Conforme lo 'señl;l.ládo .en las cláusulas precedentes. el Servicio por Intermedio de la Municipalidad de Punta 
Arenas conviene en transferir a la Corporflclón. en su calidad de entidad administradora de salud municlpalizapa. 
la suma total de $ 32.260.147.-, destinados a cumplir con las' siguientes actividades: 

• 'Adquisición de 3 balones de oxigeno portátil (no mayor a 400 Its.) para los vacunatonos de establecimientos de 
APS que no cuenten cOn este equipamiento. 

- Contr~ción de profeSional E·nfermera para refuerzo en selección de demanda y educación en los 5 CESFAM 
por 2 meses. '.' 

• ContratSciónPr<lfesional Kinesiólogo para apoyar extensión horaria (en el.marco de salás IRA y,E~) por 4 
~~ , . 

- Contratación de klneslólogo para refuerzo en asistencia respiratoria a pacientes con dependencia moderada y 
severa en domicilio por 3 meses . 

. • Contratación de Técnico Nivel Superior en Enfermer/apara refuerzo asistencial en sala IRA y'ERA CESFAM M, 
Bencur por 3 meses. 

- CQmpra de medicamentos no disponibles en el arsenal farmacológico de atención primaria o de alta demanda 
para tratamiento de cuadro$ respiratorios (corltcoides, SO, ATS. etc.), además de insumos y "materiales de 
refuerzo para la red, según programación realizada por los equipos IRA Y ERA. entregada al área salud. 

• ' r 

Lo 'anterior será evaluado según los Indicadoreuletallados en el Anexo N° 1. de acuerdo a la periodicidad que 
sea solicitada por MINSAL. . 
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QUINTA: I 

Una-vez firmado el protocolo, el Servicio se compromete a transferir a la Municipalidad para el financiamiento del 

programa el 100% del monto convenido. 


SEXTA: 

La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos y traspasar10s de inmediato a la 

'Corporación y, en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo 

a los términos Indícados en este' Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación debá 

implementar. ' " 


~ A su vez, la Corporación se obliga á cumplir con las normas del Programa, citado en el presente Convenio y las 
acordadas en conjunto con el Servicio cuandp corresponda, as! ,como, a cumplir las accIones señaladas I?Of éste, 
para estrategias especificas y deberá implementary otorgar las prestaciones de salud qúe, sean I)eees~rias para 
las personas válid~mentl\ íns,critas. 

SÉPTIMA:. 

Los fondos transferidos sólo podrán ser destinados a Iós objetivos que determina la cláusula tercera de este 

instrumento. 


OCTAVA: 

El Servicio, requerirá a ja Corporación los datos e. informes relativos' a la ejecución del programa y sus 

estrategias especificadas en la cláusula tercera y cuarta de este convenio, con los detall!'ls y especifiCaciones 

que estime del caso: pl,ldiendo efectuar Ona :constante supetvislón; control y evaluación de éste. AsirrlÍsmo, el 

Sérvicio deberá impartir pautas técniCas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente 

cónvenío. , 

En tanto, la Corporación se obliga a remitir al Servicio, la rendición de fondos ejecutados en el Programa. el que 

Induírá el monto total de los recursos reclpldos a la fecha, el m<>nto'detallado de los gastos, devengados y el 

saldo dlsponible en forma-bimensual, a contar desde' la recepd6ñ de la primera remesa. 

Sin perjuicio de lo anterior ñte Servicio podrá sóllcitar la rendición de cuentas de lo ejecutado, .de acuerdo a 10 

es~puladci en Resoloci~n Exenta NQ 30 de la Contralorla General de República. . ) 


NOVENA: 

El Servicio velará por la correcta utilización de los tondos traspasados al Municipio, a través de su Departamento 

de Gestión Asistencial. ' 


DÉCIMA:-, . 

El presente Cl,)nvenio tendré vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. 


DÉCIMA PRIMERA: ' 

El presente' convenio se fiema en cinco ejl'lmplares. quedando uno en poder del 'Servicio", uno en la 

Municipalidad uno en la ·Corporación", uno en la División de Presupuesto e Inversiones, y uno en la División de 

Gestión de Red Asistencial, éstas últimas dependientes del Ministerio de Salud. 


DÉCIMA SEGUNDA: " 

La personeda de Don Neis n Reyes Silva para representar al Servicio de' Salud Magallanes, consta conforme lo 

establecido en ladesignac' n de cargo contenida en Decreto N° 14 del 08 de marzo de 2019. 

Por su parte la personerla el Sr. Claudio Radonich Jiménez 'para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta 

Arenas. consta en el Dee 
Por su parte, la persan rl 
consta en copia de la . 
pública de fecha 26 de 

\ 

Alcaldlclo N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
de Don Segundo Ahlarez Sánchez para representar a la Co~oraclón Municipal, 

extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016. reducida en escritura 
bre de 2016, bajo repertorio N" 541912016, de la.Notarla Horacio Silva Reyes. 
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